
FACTORES CLAVE
PARA ELEGIR TU
RÉGIMEN FISCAL

Actividad económica: ¿Qué haces?
Servicios → Profesionales.
Renta → Arrendamiento.
Negocios → RESICO.

Ingresos: 
Menores a $3.5 millones → RESICO.

Pagar más impuestos de los necesarios.

Multas y sanciones por incumplir obligaciones

Pérdida de beneficios fiscales aplicables a tu actividad.

Elegir el régimen fiscal correcto puede
marcar la diferencia entre pagar impuestos
de manera eficiente o tener problemas con
el SAT. Es importante evaluar tu actividad,
ingresos y necesidades específicas. Nube
Contable te asesora para elegir el mejor
régimen. ¡Contáctanos!

¿NECESITAS AYUDA?

CONOCE LOS DISTINTOS RÉGIMENES FISCALES
DE PERSONAS FÍSICAS 
Simplifica tus impuestos y evita problemas con el SAT eligiendo el régimen fiscal correcto para
tus actividades. En Nube Contable te ayudamos a seleccionar el indicado por tus actividades.

Un régimen fiscal define cómo debes cumplir con tus obligaciones fiscales
dependiendo de la actividad que realizas y los ingresos que generas.

Piensa en él como una categoría: Te dice cuánto debes pagar de impuestos,
cómo calcularlos y qué derechos tienes como contribuyente.

¿QUÉ ES UN RÉGIMEN FISCAL?

Simplificado de
Confianza (RESICO)

Para quienes tienen
ingresos menores a
$3.5 millones anuales.

Actividades como
comercio, servicios, y
manufactura.

Ventaja: Tasa de ISR
reducida y facilidad
administrativa.

ESTOS SON LOS REGÍMENES MÁS COMUNES PARA PERSONAS FÍSICAS 

Actividades
Profesionales

Para profesionistas
independientes como
abogados, médicos,
diseñadores, entre
otros.
Requiere facturación y
declaraciones
periódicas.
Ventaja: Puedes
deducir gastos
relacionados con tu
actividad profesional.

Arrendamiento de
Inmuebles

Exclusivo para quienes
reciben ingresos por
rentar propiedades.

Ventaja: Permite
deducir gastos como
mantenimiento y pago
de servicios de las
propiedades
arrendadas.

Plataformas
Digitales

Diseñado para quienes
generan ingresos a
través de apps como
Uber, Rappi, Airbnb o
similares.

Ventaja: Declaraciones
simplificadas y
retenciones
automáticas del ISR e
IVA.

Deducciones:
Más gastos relacionados →
Profesionales o RESICO.

Facilidad:
Simplicidad → RESICO o
Plataformas.

CONSECUENCIAS DE ELEGIR MAL EL RÉGIMEN
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